
 

LICENCIAS BREVES  

Las actividades de investigación científica y tecnológica conllevan como parte sustancial de las mismas  un alto 
grado de movilidad y de desplazamiento de sus lugares de trabajo de los investigadores- por períodos breves-  ya 
sea como jurados de tesis, participando en  reuniones, simposios, seminarios, congresos, comisiones evaluadores, 
trabajos de campaña,  visitas a centros en el país como en el exterior, etc.  Estos desplazamientos habituales son 
necesarios para la adecuada ejecución de sus planes y proyectos de investigación,  de su formación continua y la de 
sus discípulos. 

En este marco se considera necesario establecer los alcances de las Licencias Académicas breves (18 g1 y g2)1 
establecidas en el Estatuto de las Carrera del Investigador Científico y Tecnológico, con el objeto de facilitar el 
desarrollo de la actividad de investigación que se lleve a cabo en el país y en el extranjero. La propuesta que sigue 
pretende  evitar el exceso de trámites y que los mismos  dificulten o se transformen en un fin en si mismo más que en 
un medio para el adecuado cumplimiento de la normativa y las actividades que pretende regular.   En muchos casos 
el desarrollo de estas actividades implican trámites para el investigador y la administración que se traducen en una 
sobrecarga de resoluciones tardías e incompletas o bien no son informadas adecuadamente. 

Se establecerán mecanismos diferenciados para la tramitación de licencias breves para actividades de CyT que se 
desarrollen en el país o en el extranjero: 

En el exterior: 

• Las licencias previstas en el artículo 18 inc. g) Puntos 1 y 2 del estatuto que se realicen en el exterior, tramitaran 
por SIGERH tal como se realiza hasta el presente, con las conformidades  correspondientes. Las licencias en 
razón de los puntos 1 y 2 no podrán exceder en conjunto 180 días cada seis años consecutivos y los períodos 
parciales no serán mayores de 60 días corridos. Las mismas serán informadas en la certificación de servicios, 
para las actividades enunciadas al igual que los trabajos de campaña que se realicen en el exterior. 

En el país: 

• Las licencias previstas en el artículo 18 inc. g) Puntos 1 y 2 del estatuto que se realicen en el país no tramitaran 
por SIGERH.  No podrán exceder en conjunto 180 días cada seis años consecutivos y los períodos parciales no 
serán mayores de 60 días corridos. Serán informadas a las autoridades mediante los instrumentos que estos 
determinen. 

                                                 
1 ART.18G1- Asistir a reuniones científicas o tecnológicas de reconocida jerarquía. 

ART.18G2 -Cumplir breves estadías en centros avanzados de la especialidad,   a fin de permitirle efectuar observaciones y/o consultas, enterarse 
de nuevos métodos de trabajo y objetivos similares.  

Las licencias académicas previstas en el artículo 18 inc. g) Puntos 1 y 2 del estatuto que se realicen en el exterior, tramitaran por SIGERH con las 
conformidades  de las autoridades correspondientes. Las licencias en razón de los puntos 1 y 2 no podrán exceder en conjunto 180 días cada seis 
años consecutivos y los períodos parciales no serán mayores de 60 días corridos. 

 


